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Afectado LUIS EDUARDO PICHÓN ACOSTA 

Decisión ADMISIÓN CONTROL DE 
LEGALIDAD 

Fecha 26 de noviembre de 2021 

 
 

En atención a la solicitud de CONTROL DE LEGALIDAD que realiza 

el señor LUIS EDUARDO PICHÓN ACOSTA a través de apoderado, 

respecto de las medidas cautelares ordenadas por la Fiscalía y que recaen 

sobre los siguientes Inmuebles. 

 
INMUEBLE # 1 

CLASE URBANO 

MATRÍCULA INMOBILIARIA 040-29164 

CODIGO CATASTRAL 08001010102640030901 

ESCRITURA PÚBLICA No. 290 del 31/01/2003 NOTARIA SEXTA DE 

BARRANQUILLA 

DIRECCIÓN CARRERA 54 55-127 APT 301 

MUNICIPIO BARRANQUILLA 

DEPARTAMENTO ATLÁNTICO 

PROPIETARIO LUIS EDUARDO PICHON ACOSTA 

TOMAS EMILIO PICHON ACOSTA 

MARIA ELENA PICHON ACOSTA 

BLANCA RODA PICHON ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 7470637 

22441614 

32684036 

8677477 

DESCRIPCIÓN APARTAMENTO 301, SITUADO EN EL 3. PISO DEL 

EDIFICIO ONCE DE NOVIEMBRE, AREA PRIVADA 

37.00 MTS,2 LINDEROS: POR EL NORTE 8.05 MTS, 

EN LINEA QUEBRADA CON VACIO ENCIMA DE 

TERRENO DE PROPIEDAD COMUN EN DIRECCION 

HACIA LA CARRERA 5 4; POR EL SUR 9.15 MTS, EN 

LINEA QUEBRADA CON AREA COMUN GENERAL, 

POR EL ES TE, 7.50 MTS, EN LINEA QUEBRADA 

CON VACIO ENCIMA DE TERRAZA DE PROPIEDAD 

CO MUN (ZONA DE JUEGOS PARA NI\OS) POR EL 

OESTE, 4.40 MTS, CON EL APARTAMENTO 302; 

POR EL NADIR CON EL TECHO DEL 2. PISO 

(APARTAMENTO 201) Y POR EL CENIT, CON EL 4. 

PISO (APARTAMENTO 401).- PORCENTAJE 0.56%. 
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GRAVAMEN EMBARGO POR PARTE DE TECNIESTRUCTURAS 

LTDA NIT. NO FIGURA QUE SE TRAMITA EN EL 

JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO de 

BARRANQUILLA AL SEÑOR LUIS EDUARDO 

PICHON ACOSTA. 

PORCENTAJE DE 

AFECTACIÓN 

DEL PRESENTE BIEN INMUEBLE SOLO SE REALIZA 

AFECTACIÓN AL 25% QUE PERTENECE AL SR. 

LUIS EDUARDO PICHON ACOSTA. 

 

INMUEBLE # 2 

CLASE                                  URBANO 

MATRÍCULA INMOBILIARIA 040-363786 

ESCRITURA PÚBLICA No. 2036 del 14/08/2002 NOTARIA SEGUNDA 
DE BARRANQUILLA 

DIRECCIÓN SIN DIRECCION LOTE 104 SECTOR "35" 
JARDINES DE LA ETERNIDAD 

BARRIO VIA PUERTO COLOMBIA 

MUNICIPIO BARRANQUILLA 

DEPARTAMENTO ATLÁNTICO 

PROPIETARIO LUIS EDUARDO PICHON ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 8.677.477 

DESCRIPCIÓN LOTE # 104 SECTOR "35" con área de 3.00MT2 

(ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984). 

 

VEHICULO 

PLACA ISP 308 

MARCA NISSAN 

COLOR GRIS 

CLASE CAMIONETA 

LINEA X-TRAIL T32 

N° DE MOTOR QR25527921L 

N° DE CHASIS JN1JBAT32Z0004801 

MODELO 2017 

CILINDRAJE 2488 

CARROCERIA WAGON CAMIONETA 

ORGANISMO DE TRANSITO SECRETARIA DISTRITAL DE TRANSITO Y 

SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA 

PROPIETARIO LUIS EDUARDO PICHON ACOSTA 

IDENTIFICACION 8677477 

 

Se procede ADMITIR la solicitud de CONTROL DE LEGALIDAD de 

conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la ley 1708 de 2014, en 
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consecuencia, córrase traslado común a los demás sujetos procesales por el 

termino de cinco (05) días para que se pronuncien al respecto. Por secretaría 

se librarán las comunicaciones pertinentes, hecho lo anterior ingrese las 

diligencias al despacho para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

     

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

OWER GERARDO QUIÑONES GAONA 
     JUEZ  

m.. 
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